RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002669, Ent. N° 5850/15)


VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Canelones, para la relocalización de hasta 22 familias asentadas en Las Piedras, asentamiento Santa Isabel;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015 acordó observar el convenio a celebrarse, en mérito a que no existe norma que asigne competencia a los Gobiernos Departamentales para financiar obras para viviendas, estableciéndose en la  Cláusula Cuarta Numeral VI del convenio, que la Intendencia se compromete a realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra en los rubros que fueran necesarios para la construcción de hasta 22 viviendas;

2) que en esta oportunidad, se remite las actuaciones solicitando la reconsideración de la referida observación formulada por este Tribunal;

3) que se adjunta informe de la Asesoría Legal del MVOTMA,  estableciendo que conforme al Numeral 9) del Artículo 3 de la Ley 16.112, el MVOTMA se encuentra habilitado a suscribir convenios con “personas pública o privadas nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”, entre los cuales se encuentra la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

4) que se establece además, que el Artículo 121 de la Ley 13.728 dispone que las Intendencias Municipales podrán celebrar convenios pudiendo aportar a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria, concluye considerando que las obligaciones asumidas por la Intendencia por el convenio tienen fundamento legal;               
CONSIDERANDO: que, si bien los Gobiernos Departamentales no tienen competencia para financiar obras destinadas a vivienda, el Artículo 121 de la Ley Nº 13.728 establece que la Intendencias Municipales podrán aportar para la construcción de viviendas las tierras urbanizadas y dotadas de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía eléctrica;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto derivado del convenio;

3) Señalar a la Intendencia de Canelones que sólo podrá realizar aportes para los fines referidos en el Artículo 121 de la ley Nº 13.728;

4) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones el control, previo a la intervención de los pagos, del extremo referido en el Numeral precedente.

5)  Comunicar a la Intendencia de Canelones, a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones; y

6) Devolver las actuaciones.
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